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Resumen 

El presente trabajo busca estudiar si es posible otorgarle responsabilidad penal al 

compliance officer u oficial de cumplimiento, por ser la persona encargada de velar 

por el cumplimiento del sistema compliance, es decir, encargada de cuidar que no 

se de la comisión de delitos dentro de la persona jurídica.  

Para el desarrollo de los objetivos propuestos, el tipo de investigación que se adoptó 

fue de enfoque cualitativo, toda vez que la información que se analizará para la 

realización de esta investigación carece de medición numérica, pues el estudio 

versa sobre figuras jurídicas, como son la responsabilidad penal de la persona 

jurídica, aplicación del sistema compliance, funciones del compliance officer, delitos 

de comisión por omisión. El método de análisis de datos empleado, en función a 

las teorías fundamentadas, el método empleado se manifiesta a partir del análisis 

dogmático-jurídico, el cual se dirige a interpretar el texto normativo de la norma; y 

a la vez es hermenéutica jurídica. 

Para la recolección de datos se utilizó la técnica de entrevista y el análisis de 

documentos para los cuales se aplicó los instrumentos consistentes en la guía de 

entrevista y la guía de análisis documental. 

Al ser contrastada la información recopilada, se llegó a la conclusión de que el 

compliance officer tendría responsabilidad penal por delitos de comisión por 

omisión cometidos por la organización, sus directivos y/o empleados en el código 

penal peruano, esto en observación del daño ocasionado, por dicha omisión. 

 

Palabras clave: compliance officer, sistema compliance, delitos de comisión por 

omisión, deber de garantía, delegación de responsabilidad.   
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Abstract 

This paper seeks to study whether it is possible to grant criminal responsibility to the 

compliance officer or compliance officer, as the person in charge of ensuring 

compliance with the compliance system, that is, in charge of taking care that there 

is no crime committed within the legal person. 

For the development of the proposed objectives, the type of research that was 

adopted was of a qualitative approach, since the information that will be analyzed 

to carry out this research lacks numerical measurement, since the study deals with 

legal figures, such as the criminal liability of the legal entity, application of the 

compliance system, functions of the compliance officer, crimes of commission by 

omission. The data analysis method used, based on the grounded theories, the 

method used is manifested from the dogmatic-legal analysis, which is aimed at 

interpreting the normative text of the norm; and at the same time it is legal 

hermeneutics. 

For data collection, the interview technique and document analysis were used, for 

which the instruments consisting of the interview guide and the document analysis 

guide were applied. 

 When the information collected was contrasted, it was concluded that the 

compliance officer would have criminal responsibility for crimes of commission by 

omission committed by the organization, its directors and / or employees in the 

Peruvian criminal code, this in observation of the damage caused, for said omission. 

 
Keywords: compliance officer, compliance system, crimes of commission by 
omission, guarantee duty, delegation of responsibility. 
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I. Introducción 

 

Es así que, el legislativo decidió motivar al cumplimiento normativo interno y externo 

de la persona jurídica, estableciendo sanciones drásticas para las infracciones; 

pero también dispuso una eximente para aquellas empresas que hayan 

implementado un planteamiento preventivo (compliance), anterior al comisión del 

delito y acorde con las necesidades de la compañía, aspecto que se ejecuta en 

relación a las medidas de vigilancia y control idóneo con la finalidad de contrarrestar 

aquellos delitos mencionados con anterioridad, buscando reducir de manera 

significativa el riesgo de comisión. La persona responsable de velar por el adecuado 

desarrollo del modelo de prevención que se funde en la persona jurídica es 

conocida con el nombre de “compliance officer” u “oficial de cumplimiento”, esta 

Durante años el Estado ha intentado evitar la consumación de delitos dentro de las 

entidades empresariales, produciendo que las empresas empiecen a ser 

consideradas como sujetos ligados a una responsabilidad penal, por aquellos 

delitos que puedan ser cometidos por personas que integran dichas entidades. 

Posteriormente en el año 2016 se dio la promulgación de Ley N° 30424 “Ley que 

se encarga de regular la responsabilidad administrativa de personas jurídicas por 

el delito de cohecho activo transnacional”, el cual tuvo origen por razones 

económicas, pues el Estado deseaba formar parte de la OCDE y conseguir apoyo 

económico extranjero, es por ello que limitaba el objeto de la norma a regular el 

delito de corrupción únicamente hacia un funcionario público extranjero; esta norma 

era insuficiente por lo que fue sustituida por el Decreto Legislativo N°1352 en el año 

2017, donde se plantea una extensión de responsabilidad administrativa en 

personas jurídicas, que a la fecha se encuentra postulados en los artículos 397, 

397-A y 398 del Código Penal, dentro del artículo 1, 2, 3 y 4 del Decreto Legislativo 

N° 1106 “Decreto legislativo de lucha eficaz contra el lavado de activos y otros 

delitos relacionados a la minería ilegal y crimen organizado”; y en el artículo 4-A del 

Decreto Ley N° 25475, en donde se plantea el tipo de manejo ante delitos de 

cohecho activos genérico, cohecho activo específico, delito de lavado de dinero, y 

financiamiento del terrorismo.  



2 
 

figura a decir de Lascuraín (2014) realiza funciones en parte normativas, 

promoviendo políticas dentro de la empresa, estableciendo reglas de conducta; en 

parte de coordinación y seguimiento de los distintos funcionarios de seguridad; en 

parte de vertebración del procedimiento sancionador interno, admitiendo denuncias 

de transgresión al código ético.  

El segundo punto importante dentro de este trabajo de investigación trata sobre 

aquellos delitos generados por omisión impropia o llamado de igual forma, delitos 

de comisión por omisión como un medio de imputación penal, considerando al 

omitente como quien ostenta el deber jurídico especial de actuar, tenga la carga o 

el deber de garante y que la omisión corresponda a causar el resultado dañoso; es 

decir que se da cuando el garante tiene plena confianza en que normativamente 

tiene controlado el riesgo y luego es superado por este, si el garante presenta esta 

conducta omisiva está aumentando un riesgo pequeño y a su vez produce que este 

aumente decisivamente, y dicha actitud equivale a causar el resultado, esto ocurre 

cuando la sociedad y el derecho dan por cierta la actuación del garante para evitar 

el resultado dañoso, y no ocurre. 

Como se ha venido redactando anteriormente con respecto a la implementación del 

“Compliance Officer” dentro de las personas jurídicas como una figura normativa 

creada para que exista una colaboración mutua entre el Estado Peruano y las 

entidades empresariales, con la finalidad de prevenir la corrupción en sus distintas 

modalidades, la persona que desempeña este cargo tendrá el deber especial de 

proteger, evitar, prevenir, cualquier acto delictuoso dentro de la persona jurídica; 

sin embargo, se entiende que con una conducta omisiva por parte suya también 

podrá darse pie a la realización de alguna infracción normativa, en las palabras de 

Lascuraín (2014) al igual que con el afecto hay omisiones que dañan o lesionan, o 

en general a las que podemos atribuir resultados invaluables de manera 

equivalente a lo que hacemos cuando se trata de acciones. 

El problema planteado como se podrá determinar si existe responsabilidad penal 

del compliance officer por los delitos cometidos por la empresa, sus directivos y/o 

empleados dentro del código penal peruano. 
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El presente trabajo se justifica en base a aspectos apoyados en los criterios del 

reconocido jurista Ramos (2018), por lo que podemos decir que es importante 

porque ayudará a esclarecer si deberá aplicarse o no la imputación penal a la 

persona que lleva por rol cumplir y velar por las normas dentro de la empresa ya 

sea pública o privada, se esclarecerá si responde por la comisión de un delito que 

realice cualquier integrante de la persona jurídica. 

Es interesante porque aplicaremos la hermenéutica jurídica para esclarecer si el 

Compliance Officer, una persona con la responsabilidad de cuidar que no se 

infrinjan las normas dentro de una entidad, responde penalmente por no haber 

podido impedir que se dé la comisión de un hecho delictivo.  

 

Su relevancia en el derecho radica en que es un tema que significa una gran 

contribución para la justicia en nuestro país; sin embargo, aún no se ha contado 

con las herramientas jurídicas necesarias para poder desarrollarlo y aplicarlo 

conforme a los intereses del Estado. El aporte del presente trabajo de investigación 

será sumar un criterio más encaminado a lograr la correcta aplicación de las 

normas, prevenir la inseguridad, jurídica que se ocasiona por la ausencia de análisis 

con respecto este tema controversial y aparentemente nuevo en su aplicación 

dentro de nuestro sistema jurídico, así como también realizar una propuesta 

legislativa que permita determinar los alcances de la responsabilidad penal del 

compliance officer, en el caso de que llegue  determinar alguna. 

 

Como resultado del estudio del presente tema de investigación se tendrá como 

sujetos beneficiarios a todos aquellos que ejercen dentro del ámbito del derecho, 

así también consecuentemente servirá para mejor conocer de aquellas personas 

inmersas en el mundo del compliance, debido a que como se ha mencionado 

anteriormente se trata de un tema aparentemente nuevo en su aplicación y toda 

indagación con respecto a esta sugestiva materia será considerado como un aporte 

favorable. Para el cumplimiento de los objetivos expuestos en la investigación se 

empleará la guía de análisis de documentos y la guía de entrevista, instrumentos 

idóneos para lograr resolver el problema planteado en un trabajo de investigación 

de carácter cualitativo. se planteó como objetivo general determinar la 
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responsabilidad penal del compliance officer por los delitos que comete la 

organización sus directivos y/o empleados en el código penal peruano para lo cual 

se plantearon los siguientes objetivos específicos: a. explicar el rol del compliance 

officer dentro de una persona jurídica, b) analizar los límites de los deberes de 

garantía del compliance officer, c) analizar los alcances de la delegación de 

responsabilidad al compliance officer y d) realizar una propuesta normativa que 

regule la responsabilidad penal del compliance officer. 

II. Marco teórico  

Según el trabajo de investigación desarrollado por Blanc (2017) en donde se 

plantea como objetivo, realizar un repaso de la historia de la regulación normativa 

sobre la responsabilidad penal de la persona jurídica a partir del momento en que 

fue incluida en el código penal, hasta la actualidad. Dicho trabajo de investigación 

concluye que el administrador es quién debe responder por los resultados de la 

delegación de control que le otorga al Compliance Officer Amati (2007), a pesar de 

ser un personal especializado, plantea el cuestionamiento de que un delegado no 

puede controlar a un delegante. Este argumento se relaciona con mi trabajo de 

investigación en la medida que me depara una posible solución con respecto a la 

determinación de la pena del compliance officer. 

Como siguiente trabajo antecesor se observa la investigación realizada por Soler 

(2017) en donde se plantea el objetivo de proyectar un camino a través del cual el 

investigador pueda encontrar la verdad, que sin el camino que recorre para realizar 

su trabajo estaría vetada, en ese mismo trayecto concluye que se puede dar la 

exoneración de la responsabilidad penal en cuanto exista una causa que llegue a 

justificar el acto, como por ejemplo revelando la voluntad de elusión fraudulenta de 

la persona física y el haber implementado adecuadamente el sistema de 

Compliance Officer Archibald; Jull; Roach (2005). Lo mencionado en este trabajo 

de investigación se relaciona con la materia que me ocupa al pronunciarse sobre la 

correcta aplicación del sistema de Compliance Officer dentro de la persona jurídica, 

y que esto conlleva a una extenuación de la pena, que es uno de los puntos a tratar 

dentro mi estudio. 

A continuación tenemos el estudio realizado por Araujo (2017) el cual toma como 
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objetivo general perfeccionar la delimitación de responsabilidades exclusivas y 

compartidas dentro de la sociedad, del cual logra concluir que existe igualdad entre 

omisión y acción, Beulke (2011) sin embargo la imputación de la comisión por 

omisión es limitada hacia los delitos de resultado ya sea de lesión o peligro concreto 

hacia el bien jurídico protegido, la investigación se relaciona con el análisis 

planteado realizar dentro mis objetivos, debido a que menciona una de mis 

categorías el delito de comisión por omisión. 

Aunado a los trabajos de investigación antes mencionados tenemos el de Gómez 

(2009) donde se plantea el objetivo de hacer una aproximación al estudio del delito 

de omisión en general, centrándose en los de omisión impropia, dentro del cual 

concluye que la omisión impropia debería regirse por 2 principios: el incremento del 

riesgo y la disminución del mismo, y que debería analizarse la magnitud del perjuicio 

que ocasiona dicha omisión, así como también verificar si concurre alguna causa 

de justificación; según menciona el autor Henning (2011)así estaríamos ante una 

conducta típica, pero justificada. El presente trabajo de investigación se relaciona 

directamente con el desarrollo de mi tesis dado que se ocupa del desarrollo de una 

de nuestras categorías de norma puntual. 

Como trabajo nacional antecesor tenemos el de Añanca (2018) en donde se plantea 

como objetivo, determinar si la teoría infracción del deber se vincula en la 

determinación de la autoría y participación de los delitos contra la administración 

pública, investigación donde se concluye que la teoría de interacción del deber 

plantea una influencia de manera relevante en la determinación de una autoría 

directa, autoría mediata, coautoría y participación en delitos realizando contra la 

administración pública. El presente estudio se relaciona con mi trabajo de 

investigación porque se pronuncia sobre la teoría de infracción del deber la cual 

está enlazada al concepto de omisión impropia, que es el tema que me compete. 

Las teorías a desarrollar dentro del trabajo de investigación son: Teoría De La 

Infracción Del Deber.- Según Roxín (2000) asume el título de autor quien lleva a 

cabo la conducta atípica quebrantando un deber especial de índole penal, ya que 

se extralimita o abandona el deber especial que le otorga su rol social, de manera 

que pone en riesgo o provoca una lesión típica de determinados bienes jurídicos; 
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sin embargo, también menciona un cuidado especial con el quebrantamiento del 

principio de legalidad en su aspecto nullum crimen sine lege. 

Y la Teoría Del Dominio Del Hecho.- Roxín (1998) sostiene que se obtiene el título 

de autor de un delito cuando se tiene el predominio de los hechos, que configura el 

elemento objetivo de la autoría, y sumando el componente de tipo subjetivo que es 

la voluntad de dominio, conforman el pertenencia final del hecho, expresa que la 

definición de dominio de hecho debe ser abierta, porque de caso contrario se daría 

lugar a dejar algunos casos complejos sin resolver; pero tampoco puede dejarse 

establecido un concepto en el que se confíe la resolución de las distintas 

situaciones fácticas. Es por ello que se recomienda determinar en un punto neutro, 

en el que se consideren tanto los acontecimientos y manifestaciones de la vida real, 

pero manteniendo un principio rector común que sirva de conector, y que facilite 

individualizar los casos, lo que para el jurista se denomina concepto abierto, a 

través del cual se conforma la teoría del dominio del hecho, observando en cada 

caso individual de autoría (individual, mediata y coautoría) las diferentes formas de 

participación y separando, así, principios rectores que den solución a los diferentes 

casos en particular. Debemos destacar que Roxín no considera el dominio del 

hecho en todos los casos; por ejemplo, De Felice (2002) en donde se plantean los 

delitos de infracción al deber y los de propia mano, en los que refiere que la 

regulación es diferente. 

En esa misma línea de ideas Gimbernat (1966) quien manifiesta que el dominio del 

hecho es una composición únicamente objetiva, con base en que quien ejerce el 

dominio de la secuencia de hechos puede actuar conforme a su voluntad y seguirá 

teniendo el dominio del hecho. Y quien no tiene el dominio del hecho, por más que 

trate, y desee convertirse en autor, y quiera el hecho como suyo, no por ello 

obtendrá el dominio que desde un inicio no tuvo. 

Continuando con las definiciones de esta teoría, Welzel (1970)  menciona que para 

determinar la autoría no es suficiente, un aporte mínimo al hecho, o únicamente la 

intención de ser autor, sino que es necesario que el autor posea el dominio del 

hecho, y lo cual requiere que pueda conducir los hechos hacia donde su voluntad 

final lo conduzca; por ello se resalta que para disponer del dominio del hecho se  
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requiere un propósito y posición objetiva, y junto a ello, también se requiere un 

análisis del contexto social, es decir, de otras características personales del autor, 

a los que denomina “elementos objetivos del autor”, por ejemplo: el hecho de 

desempeñar un cargo público, negociante, militar, entre otros cargos y los 

elementos subjetivos de la autoría, como la intención de lucrar, la inclinación 

deshonesta, etc. ; por ende, si se reúnen estos elementos, se obtendrá el título de 

autor. Por consiguiente, Bock (2011) para este autor únicamente cuando se reúnen 

esos tres requisitos en el causante existe autoría. Posteriormente el jurista 

manifestaría que en algunos delitos es necesario, junto a los tres elementos 

anteriormente mencionados, el requisito de “la realización de propia mano”. 

Resumiendo, según la opinión de Welzel, sólo cuando se cuenta con los elementos 

objetivos y subjetivos se tendrá el dominio del hecho. 

Jescheck (1981) se refiere a los resultados específicos de la teoría del dominio del 

hecho: 1) Imperecederamente es autor quien lleva a cabo todos los elementos que 

indica el tipo penal por propia mano; 2) Es autor quien teniendo el dominio del 

hecho, usa a otro como instrumento (autoría mediata); 3) Tiene título de autor, el 

coautor que ayuda en la ejecución del hecho punible, aunque no se trate de una 

conducta típica propiamente dicha, pero con su participación se entiende que existe 

una colusión mutua para llevar a cabo los hechos. 

Principio de autorresponsabilidad. - En las palabras de Crespo (2020) el principio 

de autorresponsabilidad indica que cada sujeto es responsable de su 

comportamiento y bajo ningún presupuesto es responsable por el comportamiento 

de terceros, quienes actúan de manera responsable. 

Principio de responsabilidad penal subjetiva. - Dentro de esta problemática 

planteada deberá tenerse en cuenta también si se trata de un hecho doloso o 

imprudente de la persona a la que se le impute la responsabilidad penal por el delito 

de comisión por omisión. En las palabras de García (2008) “no interesa si el 

miembro de la cúpula de dirección de una empresa tiene o no los conocimientos 

necesarios para la imputación dolosa, sino en sus concretas circunstancias 

personales debe tenerlos”. 

Principio de legalidad.- Freitas (2019) indica que una persona no puede llegar a ser 
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procesados, ni posteriormente condenado por actos que, al ser cometidos, no se 

catalogaban como crimen por la Ley, así también se menciona La raison d'être de 

la máxima nullum crimen sine lege praevia que indica que para que exista delito, 

tiene que existir una ley previa, así también distingue en principio de nullum crimen, 

en donde se expresa que, el acto debe ser considerado crimen al momento de 

realizar para que sea punible; y el principio nulla poena, en donde se requiere una 

variedad de complementos relativos a la sanción de un crimen, tales como la pena 

la pena a aplicar debe ser establecida con anterioridad a la conducta reprochada; 

que ante la pena aplicada no sea más grave que lo previsto con anterioridad, y que 

si el caso lo requiere, se considerará la retroactividad benigna a favor del imputado.  

Asimismo, Von Liszt (2007) plantean que el principio de legalidad, también 

denominado, en sentido metafórico “la Carta Magna del criminal”, dado que asegura 

el derecho del acusado a ser sancionado solo conforme a los previsto en la 

normativa, sin sobre limitarse de lo que en ella se establece. 

Estructura del delito. - Según Peña (2010), el delito está compuesto por 

componentes no independientes que lo constituyen, ellos son: la acción o conducta, 

la antijuridicidad, culpabilidad y tipicidad. 

La delegación como fuente de deber de garantía. -Según Lascuraín (2014) los 

efectos que genera esta figura son dos: por un lado, origina el deber de garantía en 

la persona que acepta la delegación; como segunda consecuencia cambia el 

contenido del deber de garantía del delegante. Lo que ocurriría en estas 

circunstancias es la denominada “cotitularidad de la custodia”, por lo cual el 

delegante no podrá desentenderse de los resultados negativos que se produzcan 

del dominio que encomendó, si bien es cierto la delegación significa una 

disminución de sus responsabilidades, este tendrá aún el deber de supervisión de 

acuerdo con la fuente de riesgo que se pretenda controlar.  

Las categorías para desarrollar dentro de este trabajo de investigación son: sobre 

el compliance officer y delitos de omisión impropia o delitos de comisión por 

omisión. 

Se define la función del compliance officer como el ejercicio independiente que 
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reconoce, orienta, alerta, advierte e informa sobre los riesgos de que la 

organización no cumpla con los requisitos normativos Saíz (2015).Podemos decir 

que las obligaciones que le son delegadas al compliance officer no surten efectos 

sino cumplen con ciertos requisitos como: delegación libre, aceptación libre, 

selección adecuada, y dotación de dominio Lascuraín  (2014). 

Los delitos de omisión impropia son considerados punibles por la obligación jurídica 

de actuar para prevenir una consecuencia que lesione un bien jurídico, lo que 

conocemos en materia penal como “deber de evitar el resultado”, dicho deber es 

conocido como el deber de garantía y a sus responsables se les denomina 

garantes; estas obligaciones no deben confundirse con obligaciones axiológicos o 

sociales, porque eso posiblemente acarrearía un atentado contra el principio de 

legalidad Vargas (2019). El delito de omisión impropia no consiste únicamente en 

un no hacer, sino que esta no acción debe tener cercanía con un deber jurídico 

especial (non facere quod debetur), y que de haberse realizado la acción que se 

esperaba de él, se hubiese frustrado el evento delictivo Alastuey (2015). Desde el 

punto de vista subjetivo podemos decir que los delitos de omisión, generan 

conflictos equivalentes a los delitos de acción, ya que podría hablarse de omisiones 

dolosas e imprudentes Silva (1993). 

El sistema compliance como causa de exclusión de punibilidad. -Para poder 

asegurar una exoneración de responsabilidad penal se debe llevar a cabo un 

sistema compliance correcto. La normatividad peruana establece parámetros para 

tener en cuenta al momento de realizar un sistema de cumplimiento normativo, de 

lo contrario no sería idóneo. Según García (2020) indica que para formar un sistema 

compliance se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos: a) Una persona u 

órgano nombrado por la persona jurídica que ejerza la función de auditoria interna 

de prevención con recursos y personal para cumplirla adecuadamente, b) Adoptar 

medidas preventivas que identifiquen las actividades o procesos de la entidad que 

generen o incrementen los riesgos de comisión de delitos, establezcan los procesos 

específicos que permitan prevenir su realización, identifiquen los procesos de 

administración y auditoria de los recursos financieros que permitan su utilización en 

la comisión de delitos, y que instauren sistemas de denuncia que protejan al 

denunciante y permitan la detección y sanción interna de los trabajadores o 
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directivos que incumplan el modelo de prevención y c) Un mecanismo de difusión 

y supervisión interna del modelo de prevención.  

Se precisó los siguientes conceptos; a) el compliance officer, según Caro (2020) el 

oficial de cumplimiento es la persona encargada de prevenir, designado por el 

máximo órgano de administración de la entidad o quien haga sus veces, realizando 

sus funciones con autonomía, b)  la comisión por omisión.- figura penal que imputa 

responsabilidad penal a aquella persona que teniendo la posición de garante no 

realiza la conducta debida para evitar la afectación de los bienes jurídicos que se 

encuentran bajo su cuidado, conducta por la que se ocasiona un daño, c) sistema 

compliance. -cuadros (2019) quien define al sistema compliance como un 

mecanismo de gestión de riesgos, que se materializan a través de programas de 

prevención, lo que permite llevar un adecuado monitoreo de las situaciones puedan 

generar vulneración o amenaza al cumplimiento de la normativa aplicable a la 

empresa y ocasionar un daño a la misma.  

III. Metodología 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El presente proyecto de estudio es de naturaleza básica, según Alvitres (2000) dado 

que sólo refiere a una construcción teórica, sin llegar a realizar una manipulación 

deliberada de las categorías de estudio, en la cual se recolectarán y evaluarán los 

datos obtenidos sobre si corresponde o no una imputación de carácter penal, a la 

conducta omitente de un trabajador que ostenta la responsabilidad especial de 

velar, y prevenir la comisión de delitos dentro de la sociedad, esto con la única 

finalidad de poder llegar al resultado del presente estudio. 

En el presente proyecto de estudio se optó por el diseño de investigación acción, 

dicha elección se dio tomando en consideración el planteamiento de problema del 

presente estudio, así también consideramos la finalidad del presente diseño de 

investigación que es la búsqueda de resolución de problemas específicos, que 

afectan un determinado grupo de personas, en las palabras de Colmenares & 

Piñero (2008) quienes son de la opinión de que este diseño de investigación es una 

opción metodológica de gran aporte, debido a que posibilita ampliar los 
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conocimientos, dando respuestas precisas a diversos problemas. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

El presente estudio de investigación tiene como categorías conceptuales el 

compliance officer y los delitos de comisión por omisión, donde la categoría de 

compliance officer tiene como subcategoría su importancia y sus funciones; 

mientras que los delitos de comisión por omisión tienen como subcategorías su 

importancia y su aplicación. Asimismo, como indicadores para la primera categoría 

tenemos la tarea de analizar libros, revistas y trabajos de estudio que describan la 

relevancia de las funciones del compliance officer. Y por último para la segunda 

categoría cumpliremos con revisar estudios anteriores de expertos sobre el tema, 

analizar si cumple con los elementos establecidos para que se considere delito en 

este caso en particular, así como analizar el nivel de punibilidad que se le puede 

imputar al compliance officer. 

3.3. Escenario de estudio 

Para la realización de estudio de la presente tesis, se empleará un análisis en 

apuntes, libros y revistas especializadas, gira a través de sus efectos en el ámbito 

nacional. 

3.4. Participantes 

Los participantes involucrados en este estudio con relación al problema planteado 

son quienes se ven afectados con el establecimiento de una sanción punitiva penal 

a través de la mala aplicación del sistema compliance; asimismo el sector de 

operadores del derecho, tales como jueces, fiscales, abogados. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En relación a los objetivos expuestos en la investigación, se recopiló información 

utilizando ciertos medios y técnicas orientadas en el enfoque de investigación 

empleado, generando aportes con el objeto de estudio. El empleo de una técnica 

se encuentra ligada a recopilar información específica, señalizándose en un recurso 

material necesario en el desarrollo de un objetivo (Arias, 2012). 
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De esta forma se realizó una entrevista con un cuestionario estructurado, técnica 

que está centrada en la recopilación de datos, permitiendo moldear los resultados 

obtenidos en relación a los sujetos entrevistados (Cabezas, Andrade y Torres, 

2018). A través de la técnica de entrevista, se obtuvo información de abogados …, 

quienes, al guardar relación con el elemento de análisis principal, se rescató datos 

puntuales y estructurados ante la realización de preguntas formuladas de acuerdo 

a la indagación del elemento de estudio.  

El análisis documental, sirve para analizar la variable u objeto de estudio a través 

de la suma de datos relevantes señalados desde distintas fuentes, permitiendo 

obtener una perspectiva propia (Valderrama, 2015), de manera concreta se 

realizará una evaluación del código penal y análisis de artículos de normativas 

legales. 

En relación con las herramientas, se realizó el proceso de investigación a través de 

una entrevista estructura, en la cual consiste en formular preguntas estructuradas 

y específicas previamente que tengan relación con el objetivo de investigación, 

analizando de tal forma el criterio de especialistas que hayan indagado sobre la 

variable de estudio (Bonilla y Rodríguez, 2013). 

3.6. Procedimiento 

La presente investigación inicia formulando un título que consecuentemente se 

describe dentro de una aproximación temática, la recolección de datos se 

dificulta por las restricciones respecto al contacto de persona a persona, las 

prohibiciones para permitir que personas externas al entorno familiar tengan 

contacto con uno mismo, en este caso una investigadora ajena al entorno del 

entrevistado, sin embargo, mediante las tecnologías se buscará acceder a los 

participantes para aplicar el instrumento correspondiente, como es el 

cuestionario de entrevista. Paralelamente, se recabará información de fuentes 

confiables; como revistas indexadas, libros virtuales, entrevistas en material 

audiovisual, artículos de páginas web reconocidas a nivel nacional, portales web 

de Organizaciones Internaciones y las más importantes en temas de derecho, la 

legislación nacional e internacional, la información necesaria respecto al tema de 

estudio, todo ello siguiendo la guía de análisis documentario para la recolección 
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de datos y así cumplir los objetivos planteados, sustentando la hipótesis 

planteada respecto al problema – materia – de esta investigación, para 

consecuentemente arribar a una conclusión.  

3.7. Rigor científico 

En el presente trabajo de investigación se tiene a consideración las normas teóricas 

metodológicas y las referenciales como las citas bibliográficas, referencias 

bibliográficas y entre otros para poder garantizar los resultados de esta.   

3.8. Método de análisis de datos 

Respecto al método de análisis de datos, se manifiesta a partir del análisis 

dogmático-jurídico, el cual se dirige a interpretar el texto normativo de la norma; y 

a la vez es hermenéutica jurídica, que en las palabras de Hernández (2019) nos 

manifiesta que es el arte de interpretar las normas sin llegar al extremo del 

positivismo, en razón a que se analizará e interpretará la doctrina y demás fines 

que son afines a nuestra investigación. Asimismo, se hará uso del Método de 

construcción jurídica, el mismo que es utilizado para formular normas nuevas, que 

se consideran implícitas en el sistema jurídico. 

3.9. Aspectos éticos 

Para el presente proyecto de investigación se tomó en consideración a los autores 

pertinentes, cuyos trabajos fueron empleados para precisar nuestro tema de 

estudio, situando la cita de sus investigaciones conforme a las bases de las normas 

APA. Por tanto, esta información se obtuvo de forma fidedigna toda vez que el 

estudio de la información recabada se manejó con total responsabilidad. 

  



14 
 

IV. Resultados y discusión 

Tabla 1. Respuesta a la primera pregunta referente al objetivo específico N º 01 

Pregunta 1: ¿Qué opina Ud. de la implementación del compliance officer 

dentro de las personas jurídicas? ¿Porqué? 

E – 1 E-2 

Excelente. Porque se va a poder 

prevenir la comisión de delitos. 

Es una persona importante dentro de los 

programas de cumplimiento porque vela 

por la legalidad de los actos de la 

persona jurídica. 

 

Tabla 2. Interpretación de la entrevista referente a la primera pregunta 

Pregunta 1: ¿Qué opina Ud. de la implementación del compliance officer 

dentro de las personas jurídicas? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: Ambos entrevistados opinan que la 

implementación del compliance officer es para la prevención de 

delitos dentro de la persona jurídica. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: NO SE ENCUENTRA 

 

Tabla 3. Respuesta a la segunda pregunta referente al objetivo específico N º 01 

Pregunta 2: ¿Opina Ud. que la implementación del compliance officer, 

funciona dentro de nuestra cultura jurídica? ¿Porqué? 
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E - 1 E-2 

Sí, Somos los suficientemente 

capacitados y responsables para 

estructurar, organizar y planificar la 

prevención de delitos dentro de la 

organización jurídica. 

En el Perú, el compliance officer existe 

en otras especialidades, que no es el 

derecho, y funciona dentro de su ámbito 

de competencia. En materia penal, 

están que se implementan. Creo que sí 

va a funcionar en nuestra cultura 

jurídica. 

 

Tabla 4. Interpretación de la entrevista referente a la segunda pregunta 

Pregunta 2: ¿Opina Ud. que la implementación del compliance officer, 

funciona dentro de nuestra cultura jurídica? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: Ambos entrevistados opinan que es posible la 

implementación del compliance officer dentro de nuestra cultura 

jurídica. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: NO SE ENCUENTRA. 

 

Tabla 5. Respuesta a la tercera pregunta referente al objetivo específico N º 01 

Pregunta 3: ¿Cree Ud. que el rol que desempeña el compliance officer tiene 

dependencia con respecto al área directiva de la persona jurídica? 

¿Porqué? 
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E - 1 E-2 

No, y no debe tenerlo; debe ser un 

órgano independiente, con poderes 

autónomos, sino, no funcionaria, si es 

que dependiera de la directiva de la 

persona jurídica. Indudablemente 

debe y tiene que ser independiente, 

autónomo en toda su extensión. 

El rol de compliance officer tiene que 

ser autónoma, si existe dependencia 

genera problemas de control. 

 

 

Tabla 6. Interpretación de la entrevista referente a la tercera pregunta 

Pregunta 3: ¿Cree Ud. que el rol que desempeña el compliance officer tiene 

dependencia con respecto al área directiva de la persona jurídica? 

¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: Ambos entrevistados opinan que las funciones que 

desempeña el compliance officer deben ser autónomas e 

independientes, sin ningún tipo de dependencia. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: NO SE ENCUENTRA 

 

Tabla 7. Respuesta a la cuarta pregunta referente al objetivo específico N º 02 

Pregunta 4: ¿Cree Ud. que la delegación de deberes de garantía al 

compliance officer tiene alguna limitación? ¿Porqué? 

E - 1 E-2 
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No debería de tenerlo, con el propósito 

de que cumpla a plenitud sus 

facultades, responsabilidades. 

Pienso que sí, porque ilimitar los 

deberes de garantía genera otro 

problema de responsabilidad del 

compliance officer.  

 

Tabla 7. Interpretación de la entrevista referente a la cuarta pregunta 

Pregunta 4: ¿Cree Ud. que la delegación de deberes de garantía al 

compliance officer tiene alguna limitación? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: NO SE ENCUENTRA. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: Uno de los entrevistados opina que la delegación 

de deberes del compliance officer no debería tener limitaciones con 

la finalidad de que pueda desempeñar sus funciones con mayor 

amplitud, mientras que el otro entrevistado opina que sí se deberían 

establecer limitaciones a la delegación de los deberes de garantía 

en razón a que así también podría limitarse su grado de 

responsabilidad frente a la comisión de un delito. 

 

Tabla 8. Respuesta a la quinta pregunta referente al objetivo específico N º 02 

Pregunta 5: ¿Opina Ud. que el compliance officer debe responder de forma 

ilimitada por el deber de cuidado que ostenta con respecto a la persona 

jurídica? ¿Porqué? 

E - 1 E-2 
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Sí, porque si se le da amplias 

facultades, con autonomía, su deber 

de cuidado también tiene que ser 

extremo e ilimitado. 

Pienso que sólo debe responder ante el 

incumplimiento de su rol. Ir más allá 

desnaturalizaría el principio de 

culpabilidad (no estoy hablando de 

culpabilidad como elemento de la teoría 

del delito, sino como principio el que se 

encuentra en el artículo VII del título 

preliminar del código penal. 

 

Tabla 8. Interpretación de la entrevista referente a la quinta pregunta 

Pregunta 5: ¿Opina Ud. que el compliance officer debe responder de forma 

ilimitada por el deber de cuidado que ostenta con respecto a la persona 

jurídica? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: NO SE ENCUENTRA. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: Uno de los entrevistados opina que sí debería 

responder de forma ilimitada en razón a que también recibe amplias 

facultades; mientras que el otro entrevistado opina que únicamente 

debe responder con respecto a temas referidos al rol que 

desempeña. 

Tabla 9. Respuesta a la sexta pregunta referente al objetivo específico N º 03 

Pregunta 6: ¿Opina Ud. que con la delegación de responsabilidades al 

compliance officer, el área directiva de la persona jurídica evade las 

consecuencias de las responsabilidades? ¿Porqué? 
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E - 1 E-2 

No, porque la empresa igualmente va 

a solventar con el, los daños y 

perjuicios que ocasione. Tiene que 

asumir su deber de garante. 

No. Al contrato, la actuación del 

compliance officer transparenta los 

actos de la empresa y sus directivos, 

llegando inclusive a responsabilizar a los 

directivos de la empresa. 

 

Tabla 10. Interpretación de la entrevista referente a la sexta pregunta 

Pregunta 6: ¿Opina Ud. que con la delegación de responsabilidades al 

compliance officer, el área directiva de la persona jurídica evade las 

consecuencias de las responsabilidades? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: Ambos entrevistados opinan que el área directiva 

de la persona jurídica no evade las responsabilidades de lo ocurra 

dentro de la persona jurídica. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: NO SE ENCUENTRA. 

 

Tabla 11. Respuesta a la sétima pregunta referente al objetivo específico N º 07 

Pregunta 7: ¿Cuáles cree Ud. que serían los límites a la figura de delegación 

de responsabilidades que se le otorgan al compliance officer? ¿Porqué? 

E - 1 E-2 
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Creo, que como sus deberes deben 

ser ilimitados, ello no implica que no 

sean detallados y expresos; sus 

responsabilidades estarán a ese nivel, 

y a esa delegación expresa. 

Establecer un numerus clausus a los 

límites, creo que también se generaría 

un problema. Soy de la opinión que se 

establezca que la responsabilidad del 

compliance officer está en función 

cumplimiento de su rol como tal. 

 

Tabla 12. Interpretación de la entrevista referente a la sétima pregunta 

Pregunta 7: ¿Cuáles cree Ud. que serían los límites a la figura de delegación 

de responsabilidades que se le otorgan al compliance officer? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: Ambos entrevistados son de la opinión de que las 

funciones del compliance officer deben ser detallados. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: NO SE ENCUENTRA. 

 

Tabla 13. Respuesta a la octava pregunta referente al objetivo específico N º 03 

Pregunta 8: ¿Opina Ud. que la delegación de responsabilidades al 

compliance officer, podría entenderse como una “cotitularidad de 

custodia”? ¿Porqué? 

E - 1 E-2 

Algo así, sí. 

Porque al final frente al tercero van a 
No. La función del compliance officer es 

autónoma y propia. Hablar de 
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responder los dos. cotitularidad genera problemas de 

responsabilidad.  

 

Tabla 14. Interpretación de la entrevista referente a la octava pregunta 

Pregunta 8: ¿Opina Ud. que la delegación de responsabilidades al 

compliance officer, podría entenderse como una “cotitularidad de 

custodia”? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: NO SE ENCUENTRA. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: Uno de los entrevistados opina que se trata de 

una cotitularidad de custodia en el sentido de que tanto el 

compliance officer como el área directiva responden ante la comisión 

de un delito, mientras que el segundo entrevista expresa que no se 

trata de una cotitularidad de custodia, porque al ser así se generarían 

problemas al momento de imputar responsabilidades. 

Tabla 15. Respuesta a la novena pregunta referente al objetivo específico N º 04 

Pregunta 9: ¿La legislación regula debidamente la responsabilidad penal 

del compliance officer en los delitos de comisión por omisión? ¿Porqué? 

E - 1 E-2 

Porque ha asumido previamente esa 

responsabilidad, en forma clara y 

expresa. 

Nuestra legislación no lo establece de 

manera clara.  
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Tabla 16. Interpretación de la entrevista referente a la novena pregunta 

Pregunta 9: ¿La legislación regula debidamente la responsabilidad penal 

del compliance officer en los delitos de comisión por omisión? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: NO SE ENCUENTRA. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: El primer entrevistado opina que la legislación 

actual ya tiene regulada la figura de la responsabilidad penal del 

compliance officer, mientras que el segundo entrevistado es de la 

opinión de que la legislación actual es deficiente para regular esta 

figura jurídica. 

 

Tabla 17. Respuesta a la décima pregunta referente al objetivo específico N º 04 

Pregunta 10: ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta normativa que 

regule la responsabilidad penal del compliance officer en los delitos de 

comisión por omisión? ¿Porqué? 

E - 1 E-2 

No, porque la norma ya lo prevé al 

indicar que podrá responder a título de 

autor por el delito ajeno que no haya 

impedido.  

Pienso que sí. Ante la existencia de la 

responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, el rol del compliance officer 

será fundamental 
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Tabla 18. Interpretación de la entrevista referente a la décima pregunta 

Pregunta 10: ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta normativa que 

regule la responsabilidad penal del compliance officer en los delitos de 

comisión por omisión? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: NO SE ENCUENTRA. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: El primer entrevistado opina que no es necesaria 

una propuesta normativa, el segundo entrevistado opina que sí es 

necesaria para poder mejorar la adaptación de esta figura jurídica en 

nuestra legislación. 

 

Tabla 19. Respuesta a la onceava pregunta referente al objetivo específico N º 04 

Pregunta 11: ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta normativa que 

regule la responsabilidad penal del compliance officer en los delitos de 

comisión por omisión? ¿Porqué? 

E - 1 E-2 

No, porque me parece que ya esta 

legislado al respecto. 

Creo que una propuesta normativa si 

ayuda al desarrollo del compliance 

officer en el Perú. 

 

Tabla 20. Interpretación de la entrevista referente a la onceava pregunta 
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Pregunta 11: ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta normativa que 

regule la responsabilidad penal del compliance officer en los delitos de 

comisión por omisión? ¿Porqué? 

E-1 

E-2 

COINCIDENCIA: NO SE ENCUENTRA. 

E-1 

E-2 

DISCREPANCIA: El primer entrevistado opina que no es necesario 

debido a que actualmente se encuentra regulado, mientras que el 

segundo entrevistado opina que sí es necesaria una propuesta 

normativa para mejorar el desarrollo del compliance officer. 

Siguiendo el orden de ideas, respecto al objetivo general 
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V. Conclusiones  

Primero: El compliance officer u oficial de cumplimiento es la persona 

encargada de velar por el cumplimiento del sistema compliance, dentro de 

la persona jurídico, designado por el máximo órgano de administración de la 

entidad o quien haga sus veces, realizando sus funciones con autonomía, 

de forma independiente que reconoce, orienta, alerta, advierte e informa 

sobre los riesgos de que la organización no cumpla con los requisitos 

normativos. 

Segundo: Con respecto al alcance de los deberes de garantía que se le 

atribuye al compliance officer, se concluye que son limitados, de lo contario 

acarrearía una problemática aún mayor con respecto a la imputación penal 

que se le pueda hacer al compliance officer. 

Tercero: Con respecto a los alcance de delegación de responsabilidades al 

compliance officer, se concluye que a pesar de las funciones que 

desempeña el compliance officer dentro de la persona jurídica de forma 

autónoma e independiente, no exenta de responsabilidad al área directiva 

de la persona jurídica; el compliance officer deberá responder penalmente 

según el grado de las funciones y responsabilidades que se le haya 

delegado. 

Cuarto: Es necesaria la implementación de una propuesta normativa que se 

ajuste a la figura del compliance officer, con la finalidad de lograr una buena 

implantación del sistema compliance dentro de nuestra cultura jurídica, y por 

consiguiente evitar la comisión de delitos dentro de las personas jurídicas. 
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VI. Recomendaciones  

Primero: Se recomienda que se implemente una propuesta normativa que regule la 

responsabilidad penal del compliance officer, por los delitos que se cometan dentro 

de la persona jurídica, al tener el deber de cuidado, sobre el cumplimiento del 

sistema compliance dentro de la persona jurídica. 

Segundo: se recomienda que si bien sí se encuentra responsabilidad penal por 

parte del compliance officer en los casos en los cuales se infrinjan normas de 

naturaleza penal dentro de la persona jurídica, esta responsabilidad penal que se 

menciona debe ser regulada según el grado de afectación que haya ocasionado la 

omisión del compliance officer y también considerándose el grado de 

responsabilidad que tenga dentro de la persona jurídica.  



27 
 

VII. Referencias 

ALASTUEY, D. M. (2015). Delitos de comision por omision en la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo. Zaragoza: Universidad de Zaragoza. 

Alvitres. (2000). Método científico. Planificación de la investigación. Lima: Ciencia . 

Amati, E. (2007). La responsabilità da reato degli enti. Torino: Utet. 

Añanca Anchayhua, M. (2018). DOMINIO DEL HECHO E INFRACCION DE DEBER EN LA 

DETERMINACIÓN DE LA AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN EN DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AYACUCHO 2017. LIMA: Universidad San Martín de Porres. 

Araújo Reboucas, S. (2017). RESPONSABILIDAD PENAL POR OMISIÓN DEL ORGANO DIRECTIVO DE 

LA EMPRESA: FUNDAMENTOS DE IMPUTACIÓN. Sevilla: Universidad de Sevilla. 

ARCHIBALD, T., JULL, K., & ROACH, K. (2005). Regulatory and Corporate Liability: From Due 

Diligence to Risk Management. Canada: Law Book. 

Beulke, W. (2011). Der Compliance officer als Aufsichtsgarant? Geppert: FS-Geppert,. 

Bock, D. (2011). Criminal Compliance. Baden Baden: Nomos. 

CLARA, B. L. (2017). LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL COMPLIANCE OFFICER. LLEIDA: 

UNIVERSIDAD DE LLEIDA. 

Colmenares E., A. M., & Piñero M., L. (2008). La Investigación Acción. Una herramienta 

metodológica heurística para la comprensión y transformación de realidades y prácticas 

socio-educativas. Caracas: Laurus. 

De Felice, P. (2002). La responsabilità da reato degli enti colletivi. Bari: Cacucci. 

Freitas, J. A. (2019). La relación entre el principio de legalidad en derecho penal internacional y la 

tipificación internacional de los crímenes de lesa humanidad: una perspectiva histórica. 

Perú. 

Gimbernat, E. (1966). Autor y complice en derecho penal. Madrid: Universidad de Madrid. 

GOMEZ TOLEDO, P. (2009). EL DELITO DE OMISIÓN IMPROPIA. Santiago de Chile: Universidad de 

Chiles. 

GONZÁLES, O. P. (2010). TEORÍA DEL DELITO. Lima: Editorial Nomos & Thesis E.I.R.L. 

HENNING, P. (2011). Should the perception of corporate punishment matter? Wayne State 

University Law School Legal Studies Research Paper Series. 

JAKCOBS, G. (2001). INJERENCIA Y DOMINIO DEL HECHO. BOGOTÁ: Universidad del Externado de 

Colombia. 

Jescheck, H. (1981). Tratado de Derecho Penal. Barcelona: Bosch. 

Lascuraín, J. A. (2014). Salvando al oficial Ryan. Montevideo: Universidad Autónoma de Madrid. 

Lascuraín, J. A. (2014). Salvando al Oficial Ryan. Universidad Autónoma de Madrid. 

Lascuraín, J. A. (2014). Salvando al Oficial Ryan. Universidad Autónoma de Madrid. 



28 
 

Lascuraín, J. A. (2014). SALVAR AL OFICIAL RYAN (Sobre la responsabilidad penal del oficial de 

cumplimiento). Montevideo: Universidad Autónoma de Madrid. 

López, C. B. (2017). La Responsabilidad Penal del Compliance Officer. Lleida: Universidad de Lleida. 

MANRÍQUEZ, J. H. (2019). HERMENÉUTICA E INTERPRETACIÓN JURÍDICA. Mexico: UNAM. 

Núñez, C. R. (2018). como hacer una tesis de derecho y no envejecer en el intento. Lima: Lex & Iuris 

SAC. 

Prentt, M. V. (2019). Los agentes del estado y los comportamientos punibles de comisión por 

omisión. Barranquilla: Pensamiento Americano. 

ROXIN. (1998). 

ROXIN. (2006). RESPONSABILIDAD POR ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL. 

Universidad de Murcia. 

ROXIN, C. (2000). Autoría y dominio del hecho en Derecho en Derecho Penal. Barcelona. 

Saíz Peña , C. A. (2015). EL CUMPLIMIENTO EN LAS ORGANIZACIONES. RELACIÓN ENTRE 

CUMPLIMIENTO Y OTRAS ÁREAS DE LA EMPRESA. CUMPLIMIENTO Y GOBIERNO 

CORPORATIVO. ARANZADI. 

Silva, S. J. (1993). El Delito de Omisión. Coquimbo: Universidad Católica del Norte. 

Soler, J. A. (2017). Compliance Program Penal y sus Efectos en la Exencion y Atenuación de la 

Responsabilidad Penal de la Persona Jurídica. Barcelona: Universidad Autónoma de 

Barcelona. 

Von Liszt, F. (2007). LA JUSTIFICACIÓN DEL PRINCIPIO DEL REGIMEN NULO. Journal of 

International Criminal Justice. 

Welzel, H. (1970). Derecho Penal Alemán. Santiago de Chile. 

 

Arias, F. (2012). El proyecto de investigación (6° edición). Editorial Episteme. Venezuela. 

https://trabajosocialudocpno.files.wordpress.com/2017/07/fidias_g-_arias-

_el_proyecto_de_investigacic3a3c2b3n_6ta-_edicic3a3c2b3n1.pdf 

Cabezas, E., Andrade, D. y Torres, J. (2018). Introducción a la metodología de la investigación 

científica. Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. Ecuador. 

http://repositorio.espe.edu.ec/jspui/bitstream/21000/15424/1/Introduccion%20a%20la%20Meto

dologia%20de%20la%20investigacion%20cientifica.pdf 

Bonilla, E. y Rodríguez, P. (2013). Más allá del dilema de los métodos. Norma. Colombia. 

Valderrama, S. (2015). Pasos para elaborar proyectos de investigación científica: Cuantitativa, 

Cualitativa y Mixta. Lima: Editorial San Marcos E.I.RL. 

https://trabajosocialudocpno.files.wordpress.com/2017/07/fidias_g-_arias-_el_proyecto_de_investigacic3a3c2b3n_6ta-_edicic3a3c2b3n1.pdf
https://trabajosocialudocpno.files.wordpress.com/2017/07/fidias_g-_arias-_el_proyecto_de_investigacic3a3c2b3n_6ta-_edicic3a3c2b3n1.pdf
http://repositorio.espe.edu.ec/jspui/bitstream/21000/15424/1/Introduccion%20a%20la%20Metodologia%20de%20la%20investigacion%20cientifica.pdf
http://repositorio.espe.edu.ec/jspui/bitstream/21000/15424/1/Introduccion%20a%20la%20Metodologia%20de%20la%20investigacion%20cientifica.pdf


29 
 

 

VIII. Anexos 



 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

PROBLEMA 
PREGUNTA DE 

INVESTIG. 
OBJETIVOS CATEGORÍA 

SUB  

CATEGORÍA 
INDICADORES 

 

El problema gira en 

torno a evaluar la 

posibilidad de 

atribuirle LA 

RESPONSIBILIDAD 

PENAL Y  en qué 

nivel de punibilidad se 

le podría imputar una 

responsabilidad penal 

al compliance officer 

cuando a causa de 

una conducta omisiva 

por su parte, al 

incumplir sus 

 

¿QUÉ GRADO DE 

RESPONSABILID

AD PENAL 

PUEDE 

ATRIBUIRSELE 

AL COMPLIANCE 

OFFICER EN LOS 

DELITOS DE 

COMISIÓN POR 

OMISIÓN? 

Objetivo general: 

Determinar la responsabilidad 

penal del compliance officer por 

los delitos que comete la 

organización sus directivos y/o 

empleados en el código penal 

peruano. 

Objetivos específicos: 

1. Explicar el rol del Compliance 

Officer dentro de una persona 

jurídica. 

2. Analizar el alcance de los 

deberes de garantía del 

compliance officer. 

COMPLIANCE 

OFFICER 

Importancia 

Analizar libros, revistas y 

trabajos de estudio que 

describan la relevancia de 

las funciones del 

compliance officer. 

. 

Función 

Revisar estudios anteriores 

de expertos sobre el tema. 

 

DELITOS DE 

COMISIÓN POR 

OMISIÓN 

importancia 

Analizar si cumple con los 

elementos establecidos 

para que se considere 

delito en este caso en 

particular. 



 
 

 
 
  

funciones, se da la 

consumación de un 

delito por cualquier 

miembro de la 

persona jurídica. 

3. Analizar los alcances de la 

delegación de responsabilidad al 

compliance officer. 

4. Realizar una propuesta 

normativa que regule la 

responsabilidad penal del 

compliance officer. 

Aplicación 

Analizar el nivel de 

punibilidad que se le puede 

imputar al compliance 

officer. 



 
 

PREGUNTAS CATEGORÍAS E-1 E-2 SIMILITUD DIFERENCIA 
SUB 

CATEGORÍAS 

1. ¿Qué opina Ud. de la 

implementación del 

compliance officer 

dentro de las personas 

jurídicas? ¿Porqué? 

COMPLIANCE 

OFFICER 

Excelente. Porque se 

va a poder prevenir la 

comisión de delitos. 

Es una persona importante 

dentro de los programas de 

cumplimiento porque vela por 

la legalidad de los actos de la 

persona jurídica. 

Ambos 

entrevistados 

opinan que la 

implementaci

ón del 

compliance 

officer es para 

la prevención 

de delitos 

dentro de la 

persona 

jurídica. 

NO SE ENCUENTRA 

Importancia 

Función 

2. ¿Opina Ud. que la 

implementación del 

compliance officer, 

funciona dentro de 

nuestra cultura 

jurídica? ¿Porqué? 

Sí, Somos los 

suficientemente 

capacitados y 

responsables para 

estructurar, organizar 

y planificar la 

prevención de delitos 

dentro de la 

organización jurídica. 

En el Perú, el compliance 

officer existe en otras 

especialidades, que no es el 

derecho, y funciona dentro de 

su ámbito de competencia. En 

materia penal, están que se 

implementan. Creo que sí va a 

funcionar en nuestra cultura 

jurídica. 

Ambos 

entrevistados 

opinan que es 

posible la 

implementaci

ón del 

compliance 

officer dentro 

de nuestra 

cultura 

jurídica. 

NO SE ENCUENTRA 



 
 

3. ¿Cree Ud. que el rol 

que desempeña el 

compliance officer 

tiene dependencia con 

respecto al área 

directiva de la persona 

jurídica? ¿Porqué? 

No, y no debe tenerlo; 

debe ser un órgano 

independiente, con 

poderes autónomos, 

sino, no funcionaria, si 

es que dependiera de 

la directiva de la 

persona jurídica. 

Indudablemente debe 

y tiene que ser 

independiente, 

autónomo en toda su 

extensión. 

 

El rol de compliance officer 

tiene que ser autónoma, si 

existe dependencia genera 

problemas de control. 

 

Ambos 

entrevistados 

opinan que es 

posible la 

implementaci

ón del 

compliance 

officer dentro 

de nuestra 

cultura 

jurídica. 

NO SE ENCUENTRA 

4. ¿Cree Ud. que la 

delegación de deberes 

de garantía al 

compliance officer 

tiene alguna 

limitación? ¿Porqué? 

No debería de tenerlo, 

con el propósito de 

que cumpla a plenitud 

sus facultades, 

responsabilidades. 

Pienso que sí, porque ilimitar 

los deberes de garantía 

genera otro problema de 

responsabilidad del 

compliance officer. 

Ambos 

entrevistados 

opinan que es 

posible la 

implementaci

ón del 

compliance 

officer dentro 

de nuestra 

cultura 

jurídica. 

NO SE ENCUENTRA 

5. ¿Opina Ud. que el 

compliance officer 

Sí, porque si se le da 

amplias facultades, 

Pienso que solo debe 

responder ante el 

Ambos 

entrevistados 
NO SE ENCUENTRA 



 
 

debe responder de 

forma ilimitada por el 

deber de cuidado que 

ostenta con respecto a 

la persona jurídica? 

¿Porqué? 

con autonomía, su 

deber de cuidado 

también tiene que ser 

extremo e ilimitado. 

incumplimiento de su rol. Ir 

más allá desnaturalizaría el 

principio de culpabilidad (no 

estoy hablando de 

culpabilidad como elemento 

de la teoría del delito, sino 

como principio el que se 

encuentra en el artículo VII del 

título preliminar del código 

penal. 

opinan que las 

funciones que 

desempeña el 

compliance 

officer deben 

ser 

autónomas e 

independient

es, sin ningún 

tipo de 

dependencia. 

6. ¿Opina Ud. que con 

la delegación de 

responsabilidades al 

compliance officer, el 

área directiva de la 

persona jurídica evade 

las consecuencias de 

las responsabilidades? 

¿Porqué? 

No, porque la empresa 

igualmente va a 

solventar con el los 

daños y perjuicios que 

ocasione. Tiene que 

asumir su deber de 

garante. 

No. Al contrato, la actuación 

del compliance officer 

transparenta los actos de la 

empresa y sus directivos, 

llegando inclusive a 

responsabilizar a los directivos 

de la empresa. 

Ambos 

entrevistados 

opinan que las 

funciones que 

desempeña el 

compliance 

officer deben 

ser 

autónomas e 

independient

es, sin ningún 

tipo de 

dependencia. 

NO SE ENCUENTRA 

7. ¿Cuáles cree Ud. 

que serían los límites a 
 

Creo, que como sus 

deberes deben ser 

Establecer un numerus 

clausus a los límites, creo que 

NO SE 

ENCUENTRA. 

Ambos entrevistados 

son de la opinión de 

importancia 

Aplicación 



 
 

la figura de delegación 

de responsabilidades 

que se le otorgan al 

compliance officer? 

¿Porqué? 

DELITOS DE 

COMISIÓN POR 

OMISIÓN 

 

ilimitados, ello no 

implica que no sean 

detallados y expresos; 

sus responsabilidades 

estarán a ese nivel, y a 

esa delegacion 

expresa. 

también se generaría un 

problema. Soy de la opinión 

que se establezca que la 

responsabilidad del 

compliance officer está en 

función cumplimiento de su rol 

como tal. 

que las funciones del 

compliance officer 

deben ser detallados. 

8. ¿Opina Ud. que la 

delegación de 

responsabilidades al 

compliance officer, 

podría entenderse 

como una 

“cotitularidad de 

custodia”? ¿Porqué? 

Algo así, sí. 

Porque al final frente al 

tercero van a 

responder los dos. 

No. La función del compliance 

officer es autónoma y propia. 

Hablar de cotitularidad genera 

problemas de responsabilidad. 

NO SE 

ENCUENTRA. 

Uno de los 

entrevistados opina 

que se trata de una 

cotitularidad de 

custodia en el sentido 

de que tanto el 

compliance officer 

como el área directiva 

responden ante la 

comisión de un delito, 

mientras que el 

segundo entrevista 

expresa que no se 

trata de una 

cotitularidad de 

custodia, porque al 

ser así se generarían 

problemas al 



 
 

momento de imputar 

responsabilidades. 

9. ¿La legislación 

regula debidamente la 

responsabilidad penal 

del compliance officer 

en los delitos de 

comisión por omisión? 

¿Porqué? 

Porque ha asumido 

previamente esa 

responsabilidad, en 

forma clara y expresa. 

Nuestra legislación no lo 

establece de manera clara. 

NO SE 

ENCUENTRA. 

El primer entrevistado 

opina que la 

legislación actual ya 

tiene regulada la 

figura de la 

responsabilidad penal 

del compliance 

officer, mientras que 

el segundo 

entrevistado es de la 

opinión de que la 

legislación actual es 

deficiente para 

regular esta figura 

jurídica. 

10. ¿Cree Ud. que es 

necesaria una 

propuesta normativa 

que regule la 

responsabilidad penal 

del compliance officer 

en los delitos de 

comisión por omisión? 

¿Porqué? 

No, porque la norma 

ya lo prevé al indicar 

que podrá responder a 

título de autor por el 

delito ajeno que no 

haya impedido. 

Pienso que sí. Ante la 

existencia de la 

responsabilidad penal de las 

personas jurídicas, el rol del 

compliance officer será 

fundamental 

NO SE 

ENCUENTRA. 

El primer entrevistado 

opina que no es 

necesaria una 

propuesta normativa, 

el segundo 

entrevistado opina 

que sí es necesaria 

para poder mejorar la 

adaptación de esta 



 
 

figura jurídica en 

nuestra legislación. 

11. ¿Cree Ud. que es 

necesaria una 

propuesta normativa 

que regule la 

responsabilidad penal 

del compliance officer 

en los delitos de 

comisión por omisión? 

¿Porqué? 

No, porque me parece 

que ya esta legislado 

al respecto. 

Creo que una propuesta 

normativa si ayuda al 

desarrollo del compliance 

officer en el Perú. 

NO SE 

ENCUENTRA 

El primer entrevistado 

opina que no es 

necesario debido a 

que actualmente se 

encuentra regulado, 

mientras que el 

segundo entrevistado 

opina que sí es 

necesaria una 

propuesta normativa 

para mejorar el 

desarrollo del 

compliance officer. 



 

 

 
 

Formato: Cuestionario de Entrevista 

Título: “LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL COMPLIANCE OFFICER, EN LOS 

DELITOS DE OMISIÓN EN EL CÓDIGO PENAL PERUANO” 

I. Datos generales de los investigadores entrevistado (a): 

Fecha:        Hora:  

Lugar:  

Entrevistadores:  

Entrevistado:  

Edad:       Género:  

Puesto:  

II. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 

su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, 

debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para corroborar 

nuestros objetivos. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Explicar el rol del Compliance Officer dentro de una 

persona jurídica. 

1. ¿Qué opina Ud. de la implementación del Compliance Officer dentro de las 

personas jurídicas? ¿Porqué?  

•  

2. ¿Opina Ud. que la implementación del Compliance Officer, funciona dentro 

de nuestra cultura jurídica? ¿Porqué?  

•  

3. ¿Cree Ud. que el rol que desempeña el Compliance Officer tiene 

dependencia con respecto al área directiva de la persona jurídica? 

¿Porqué? 



 

 

•  

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Analizar el alcance de los deberes de garantía del 

Compliance Officer.  

4. ¿Cree Ud. que la delegación de deberes de garantía al Compliance Officer 

tiene alguna limitación? ¿Porqué? 

•  

5. ¿Opina Ud. que el Compliance Officer debe responder de forma ilimitada 

por el deber de cuidado que ostenta con respecto a la persona jurídica? 

¿Porqué? 

•  

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Analizar los alcances de la delegación de 

responsabilidad al Compliance Officer. 

6. ¿Opina Ud. que con la delegación de responsabilidades al Compliance 

Officer, el área directiva de la persona jurídica evade las consecuencias de 

las responsabilidades? ¿Porqué? 

•  

7. ¿Cuáles cree Ud. que serían los límites a la figura de delegación de 

responsabilidades que se le otorgan al Compliance Officer? ¿Porqué? 

•  

8. ¿Opina Ud. que la delegación de responsabilidades al Compliance Officer, 

podría entenderse como una “cotitularidad de custodia”? ¿Porqué? 

•  

OBJETIVO ESPECIFICO 4: Realizar una propuesta normativa que regule la 

responsabilidad penal del Compliance Officer. 

9. ¿La legislación regula debidamente la responsabilidad penal del Compliance 

Officer en los delitos de comisión por omisión? ¿Porqué?  

•  

10. ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta normativa que regule la 

responsabilidad penal del Compliance Officer en los delitos de comisión por 

omisión? ¿Porqué?  



 

 

•  

11. ¿Opina Ud. que, una propuesta normativa, que regule la responsabilidad 

penal del Compliance Officer en los delitos de comisión por omisión, 

desarrolle del sistema Compliance en el Perú? ¿Porqué? 

•  

  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N°01 
 

Trujillo, 17 de abril del 2021 
 

Dra. MARIA EUGENIA ZEVALLOS LOYAGA. 
Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 
Nos es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el trabajo de 

investigación cualitativo titulado: “LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL 

COMPLIANCE OFFICER, EN LOS DELITOS DE OMISIÓN EN EL CÓDIGO 

PENAL PERUANO” 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado. 

La presente investigación tiene por finalidad determinar si se puede atribuir 

responsabilidad penal al compliance officer en los delitos de omisión, por lo que se 

deben realizar entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación 

de investigación cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el 

caso de su persona, por lo que le invitamos a colaborar con nuestra 

investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de 

evaluación. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación 

con el formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus apreciaciones 

para cada ítem del instrumento de investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.  

 
      Atentamente. 

 
 

______________________________ 
JHOSELIN VANESA CABRERA MERA 

DNI N° 73464224 
  



 

 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 
 

 
INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 

 
Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de 

investigación del trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 
 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 

 Claridad en la redacción. 

 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
…………   

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Grado Académico MAGISTER 

Mención DOCENCIA UNIVERSITARIA. 

 
Firma 

 
 
 

 
 



 

 

ÍTEM 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

 1 2 3  

1. ¿Qué opina Ud. de la implementación del 

compliance officer dentro de las personas jurídicas? 

  X  

2. ¿Opina Ud. que la implementación del compliance 

officer funciona dentro de nuestra cultura jurídica? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

3. ¿Cree Ud. que el rol que desempeña el 

compliance officer tiene dependencia con respecto a 

las autoridades de la persona jurídica? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

4. ¿Cree Ud. que la delegación de deberes de 

garantía al compliance officer tiene alguna 

limitación? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

5. ¿Opina Ud. que el compliance officer debe 

responder de forma ilimitada por el deber de cuidado 

que ostenta con respecto a la persona jurídica? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

6. ¿Opina Ud. que el deber de garantía del 

compliance officer está correctamente definida 

dentro de nuestra legislación? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

7. ¿Opina Ud. que con la delegación de 

responsabilidades al compliance officer, las 

autoridades de la persona jurídica evaden las 

consecuencias de dicha delegación? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

8. ¿Cuáles cree Ud. que serían los límites a la figura 

de delegación de responsabilidades que se le 

otorgan al compliance officer? 

  X  

9. ¿Opina Ud. que la delegación de 

responsabilidades al compliance officer, podría 

entenderse como una “cotitularidad de custodia”? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

10. ¿Cree Ud. que actualmente la legislación regula 

la responsabilidad penal del compliance officer en los 

delitos de comisión por omisión? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

11. ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta 

normativa que regule la responsabilidad penal del 

compliance officer en los delitos de comisión por 

omisión? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 



 

 

12. ¿Opina Ud. que, una propuesta normativa, que 

regule la responsabilidad penal del compliance 

officer en los delitos de comisión por omisión, se 

prospere con el desarrollo del sistema compliance en 

el Perú? 

 X  AGREGAR: 
¿POR QUÉ? 

 

  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N°01 

 

Trujillo, 17 de abril del 2021 

 

Dr. HENRY EDUARDO SALINAS RUIZ 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Nos es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el trabajo de 

investigación cualitativo titulado: “LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL 

COMPLIANCE OFFICER, EN LOS DELITOS DE OMISIÓN EN EL CÓDIGO 

PENAL PERUANO” 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado. 

La presente investigación tiene por finalidad determinar si se puede atribuir 

responsabilidad penal al compliance officer en los delitos de omisión, por lo que se 

deben realizar entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación 

de investigación cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el 

caso de su persona, por lo que le invitamos a colaborar con nuestra 

investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de 

evaluación. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación 

con el formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus apreciaciones 

para cada ítem del instrumento de investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.      Atentamente. 

 
______________________________ 

JHOSELIN VANESA CABRERA MERA 
DNI N° 73464224 



 

 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 
 

 
INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 

 
Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de 

investigación del trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 
 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 

 Claridad en la redacción. 

 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
………… 
 

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres Salinas Ruiz Henry Eduardo 

Grado Académico Doctor 

Mención Gestión Pública y Gobernabilidad 



 

 

 

Firma 

 

 

 

 

ÍTEM 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

 1 2 3  

1. ¿Qué opina Ud. de la implementación del 

compliance officer dentro de las personas jurídicas? 

  x Agregar a todas 

las preguntas 

 ¿Por qué? 

2. ¿Opina Ud. que la implementación del compliance 

officer funciona dentro de nuestra cultura jurídica? 

  x  

3. ¿Cree Ud. que el rol que desempeña el 

compliance officer tiene dependencia con respecto a 

las autoridades de la persona jurídica? 

  x  

4. ¿Cree Ud. que la delegación de deberes de 

garantía al compliance officer tiene alguna 

limitación? 

  x  

5. ¿Opina Ud. que el compliance officer debe 

responder de forma ilimitada por el deber de cuidado 

que ostenta con respecto a la persona jurídica? 

  x  

6. ¿Opina Ud. que el deber de garantía del 

compliance officer está correctamente definida 

dentro de nuestra legislación? 

  x  

7. ¿Opina Ud. que con la delegación de 

responsabilidades al compliance officer, las 

autoridades de la persona jurídica evaden las 

consecuencias de dicha delegación? 

  x  



 

 

8. ¿Cuáles cree Ud. que serían los límites a la figura 

de delegación de responsabilidades que se le 

otorgan al compliance officer? 

  x  

9. ¿Opina Ud. que la delegación de 

responsabilidades al compliance officer, podría 

entenderse como una “cotitularidad de custodia”? 

  x  

10. ¿Cree Ud. que actualmente la legislación regula 

la responsabilidad penal del compliance officer en los 

delitos de comisión por omisión? 

  x  

11. ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta 

normativa que regule la responsabilidad penal del 

compliance officer en los delitos de comisión por 

omisión? 

  x  

12. ¿Opina Ud. que, una propuesta normativa, que 

regule la responsabilidad penal del compliance 

officer en los delitos de comisión por omisión, se 

prospere con el desarrollo del sistema compliance en 

el Perú? 

  x  

 

  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N°01 

Trujillo, 17 de abril del 2021 

 

Dr. JHON ELIONEL MATIENZO MENDOZA 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Nos es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el trabajo de 

investigación cualitativo titulado: “LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL 

COMPLIANCE OFFICER, EN LOS DELITOS DE OMISIÓN EN EL CÓDIGO 

PENAL PERUANO” 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado. 

La presente investigación tiene por finalidad determinar si se puede atribuir 

responsabilidad penal al compliance officer en los delitos de omisión, por lo que se 

deben realizar entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación 

de investigación cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el 

caso de su persona, por lo que le invitamos a colaborar con nuestra 

investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de 

evaluación. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación 

con el formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus apreciaciones 

para cada ítem del instrumento de investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.  

      Atentamente. 

 
______________________________ 

JHOSELIN VANESA CABRERA MERA 
DNI N° 73464224 



 

 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 
 

 
INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 

 
Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de 

investigación del trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 
 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 

 Claridad en la redacción. 

 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 
  

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres JHON MATIENZO MENDOZA 

Grado Académico DOCTOR 

Mención DERECHO 

 
Firma 

 

 



 

 

 

ÍTEM 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

 1 2 3  

1. ¿Qué opina Ud. de la implementación del 

compliance officer dentro de las personas jurídicas? 

  X  

2. ¿Opina Ud. que la implementación del compliance 

officer funciona dentro de nuestra cultura jurídica? 

  X  

3. ¿Cree Ud. que el rol que desempeña el 

compliance officer tiene dependencia con respecto a 

las autoridades de la persona jurídica? 

  X  

4. ¿Cree Ud. que la delegación de deberes de 

garantía al compliance officer tiene alguna 

limitación? 

  X  

5. ¿Opina Ud. que el compliance officer debe 

responder de forma ilimitada por el deber de cuidado 

que ostenta con respecto a la persona jurídica? 

  X  

6. ¿Opina Ud. que el deber de garantía del 

compliance officer está correctamente definida 

dentro de nuestra legislación? 

  X  

7. ¿Opina Ud. que con la delegación de 

responsabilidades al compliance officer, las 

autoridades de la persona jurídica evaden las 

consecuencias de dicha delegación? 

  X  

8. ¿Cuáles cree Ud. que serían los límites a la figura 

de delegación de responsabilidades que se le 

otorgan al compliance officer? 

  X  

9. ¿Opina Ud. que la delegación de 

responsabilidades al compliance officer, podría 

entenderse como una “cotitularidad de custodia”? 

  X  

10. ¿Cree Ud. que actualmente la legislación regula 

la responsabilidad penal del compliance officer en los 

delitos de comisión por omisión? 

  X  

11. ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta 

normativa que regule la responsabilidad penal del 

compliance officer en los delitos de comisión por 

omisión? 

  X  



 

 

12. ¿Opina Ud. que, una propuesta normativa, que 

regule la responsabilidad penal del compliance 

officer en los delitos de comisión por omisión, se 

prospere con el desarrollo del sistema compliance en 

el Perú? 

  X  

 

  



 

 

Cuestionario de Entrevista 

Título: “LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL COMPLIANCE OFFICER, EN LOS 

DELITOS DE OMISIÓN EN EL CÓDIGO PENAL PERUANO” 

III. Datos generales de los investigadores entrevistado (a): 

Fecha: 10-06-2021          Hora: 10:00 a.m 

Lugar: Virtual 

Entrevistadores: Jhoselin Vanesa Cabrera Mera 

Entrevistado: Pool Fernández Bernabé  

Edad: 45 años       Género: masculino 

Puesto: Abogado, Docente Universitario 

Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 

su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, 

debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para corroborar 

nuestros objetivos. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Explicar el rol del Compliance Officer dentro de una 

persona jurídica. 

1. ¿Qué opina Ud. de la implementación del Compliance Officer dentro de las 

personas jurídicas? ¿Por qué? 

• Es una persona importante dentro de los programas de cumplimiento 

porque vea por la legalidad de los actos de la persona jurídica. 

2. ¿Opina Ud. que la implementación del Compliance Officer, funciona dentro 

de nuestra cultura jurídica? ¿Por qué?  

• En el Perú, el Compliance Officer existe en otras especialidades, que 

no es el derecho, y funciona dentro de su ámbito de competencia. En 

materia penal, están que se implementan. Creo que sí va a funcionar 

en nuestra cultura jurídica.  

3. ¿Cree Ud. que el rol que desempeña el Compliance Officer tiene 

dependencia con respecto al área directiva de la persona jurídica? ¿Por qué? 



 

 

• El rol de Compliance Officer tiene que ser autónoma, si existe 

dependencia genera problemas de control. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Analizar el alcance de los deberes de garantía del 

Compliance Officer.  

1. ¿Cree Ud. que la delegación de deberes de garantía al Compliance Officer 

tiene alguna limitación? ¿Por qué?  

• Pienso que sí, porque ilimitar los deberes de garantía genera otro 

problema de responsabilidad del Compliance Officer.  

 

2. ¿Opina Ud. que el Compliance Officer debe responder de forma ilimitada 

por el deber de cuidado que ostenta con respecto a la persona jurídica? 

¿Por qué?  

• Pienso que sólo debe responder ante el incumplimiento de su rol. Ir 

más allá desnaturalizaría el principio de culpabilidad (no estoy 

hablando de culpabilidad como elemento de la teoría del delito, sino 

como principio el que se encuentra en el artículo VII del título 

preliminar del código penal. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Analizar los alcances de la delegación de 

responsabilidad al Compliance Officer. 

1. ¿Opina Ud. que con la delegación de responsabilidades al Compliance 

Officer, el área directiva de la persona jurídica evaden las consecuencias de las 

responsabilidades? ¿Por qué? 

• No. Al contrario, la actuación del Compliance Officer transparenta los actos 

de la empresa y sus directivos, llegando inclusive a responsabilizar a los 

directivos de la empresa. 

 

2. ¿Cuáles cree Ud. que serían los límites a la figura de delegación de 



 

 

responsabilidades que se le otorgan al Compliance Officer? ¿Por qué?  

• Establecer un numerus clausus a los límites, creo que también se 

generaría un problema. Soy de la opinión que se establezca que la 

responsabilidad del Compliance Officer está en función cumplimiento 

de su rol como tal.  

 

3. ¿Opina Ud. que la delegación de responsabilidades al Compliance Officer, 

podría entenderse como una “cotitularidad de custodia”? ¿Por qué?  

• No. La función del Compliance Officer es autónoma y propia. Hablar de 

cotitularidad genera problemas de responsabilidad.   

OBJETIVO ESPECIFICO 4: Realizar una propuesta normativa que regule la 

responsabilidad penal del Compliance Officer. 

1. ¿La legislación regula debidamente la responsabilidad penal del 

Compliance Officer en los delitos de comisión por omisión? ¿Por qué? 

• Nuestra legislación no lo establece de manera clara.   

 

2. ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta normativa que regule la 

responsabilidad penal del Compliance Officer en los delitos de comisión por 

omisión? ¿Por qué?  

• Pienso que sí. Ante la existencia de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, el rol del Compliance Officer será fundamental. 

 

3. ¿Opina Ud. que, una propuesta normativa, que regule la responsabilidad 

penal del Compliance Officer en los delitos de comisión por omisión, 

desarrolle del sistema compliance en el Perú? ¿Por qué?  

• Creo que una propuesta normativa si ayuda al desarrollo del 

Compliance Officer en el Perú. 



 

 

 

 

Cuestionario de Entrevista 

Título: “LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL COMPLIANCE OFFICER, EN LOS 

DELITOS DE OMISIÓN EN EL CÓDIGO PENAL PERUANO” 

IV. Datos generales de los investigadores entrevistado (a): 

Fecha: 31 de mayo del 2021         Hora: 15:40 

Lugar: Virtual 

Entrevistadores: Jhoselin Vanesa Cabrera Mera 

Entrevistado: Wilfredo Miguel Castro  

Edad: 49 AÑOS        Género: masculino  

Puesto: Abogado – Asesoría Legal 

V. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 

su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, 

debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para corroborar 

nuestros objetivos. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Explicar el rol del Compliance Officer dentro de una 

persona jurídica. 

1. ¿Qué opina Ud. de la implementación del Compliance Officer dentro de las 

personas jurídicas? ¿Porqué?  

• Excelente. Porque se va a poder prevenir la comisión de delitos. 

 

2. ¿Opina Ud. que la implementación del Compliance Officer, funciona dentro de 

nuestra cultura jurídica? ¿Porqué?  



 

 

• Sí. Somos lo suficientemente capacitados y responsables para estructurar, 

organizar y planificar la prevención de delitos dentro de la organización 

jurídica. 

 

3. ¿Cree Ud. que el rol que desempeña el Compliance Officer tiene dependencia 

con respecto al área directiva de la persona jurídica? ¿Porqué? 

• No, y no debe tenerlo; debe ser un órgano independiente, con poderes 

autónomos, sino, no funcionaria, si es que dependiera de la directiva de la 

persona jurídica. Indudablemente debe y tiene que ser independiente, 

autónomo en toda su extensión. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Analizar el alcance de los deberes de garantía del 

Compliance Officer.  

1. ¿Cree Ud. que la delegación de deberes de garantía al Compliance Officer tiene 

alguna limitación? ¿Porqué? 

• No debería de tenerlo, con el propósito de que cumpla a plenitud sus 

facultades,  

 

2. ¿Opina Ud. que el Compliance Officer debe responder de forma ilimitada por el 

deber de cuidado que ostenta con respecto a la persona jurídica? ¿Porqué? 

• Sí. Porque si se le da amplias facultades, con autonomía, su deber de 

cuidado también tiene que ser extremo e ilimitado.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Analizar los alcances de la delegación de 

responsabilidad al Compliance Officer. 

1. ¿Opina Ud. que con la delegación de responsabilidades al Compliance Officer, el 

área directiva de la persona jurídica evade las consecuencias de las 

responsabilidades? ¿Porqué? 

• No, porque la empresa igualmente va a solventar con el o los daños y 

perjuicios que ocasione. Tiene que asumir su deber de garante. 



 

 

 

2. ¿Cuáles cree Ud. que serían los límites a la figura de delegación de 

responsabilidades que se le otorgan al Compliance Officer? ¿Porqué? 

• Creo, que como sus deberes deben ser ilimitados, ello no implica que no 

sean detallados y expresos; sus responsabilidades estarán a ese nivel, y a 

esa delegación expresa. 

3. ¿Opina Ud. que la delegación de responsabilidades al Compliance Officer, 

podría entenderse como una “cotitularidad de custodia”? ¿Porqué? 

• Algo así, sí. 

Porque al final frente al tercero van a responder los dos.  

OBJETIVO ESPECIFICO 4: Realizar una propuesta normativa que regule la 

responsabilidad penal del Compliance Officer. 

1. ¿La legislación regula debidamente la responsabilidad penal del Compliance 

Officer en los delitos de comisión por omisión? ¿Porqué?  

• Porque ha asumido previamente esa responsabilidad, en forma clara y 

expresa. 

 

2. ¿Cree Ud. que es necesaria una propuesta normativa que regule la 

responsabilidad penal del Compliance Officer en los delitos de comisión por 

omisión? ¿Porqué?  

• No, porque la norma ya lo prevé al indicar que podrá responder a título de 

autor por el delito ajeno que no haya impedido. 

 

3. ¿Opina Ud. que, una propuesta normativa, que regule la responsabilidad penal 

del Compliance Officer en los delitos de comisión por omisión, desarrolle del 

sistema Compliance en el Perú? ¿Porqué? 

• No, porque me parece que ya está legislado al respecto. 

 

 


